
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190003400 

  

Incorpórese al plenario la documental vista a folios 186 a 189 que acredita el 

fallecimiento del demandante Antonio José Iregui Castro (qepd) y de la 

demandada María del Carmen Iregui de Torres (qepd), por ello acorde con lo 

normado en el art 159-1 del CGP se dispone la INTERRUPCIÓN DEL PROCESO.  

   

En virtud del art 160 del CGP, se ordena la notificación por aviso al cónyuge o el 

compañero (a) permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes 

y/o, al curador de la herencia yacente de los sujetos procesales antes 

mencionados.  
   

Ahora, atendiendo la petición del apoderado actor de proceder a la inclusión en el 

registro nacional de personas emplazadas de los posibles herederos y/o cónyuge, 

el apoderado actor deberá indicar si tiene conocimiento de herederos 

determinados y de ser así aportar las documentales que prueben tal calidad, 

acorde al art 85 del CGP.  
   

En este orden de ideas, y con el fin de aplicar el principio de economía procesal se 

proveerá la designación de curador ad litem dispuesta en auto 16-07-2019 obrante 

a folio 155, una vez se surta el trámite pertinente a la posible sucesión procesal.  
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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